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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C.,  16 de junio de 2020   
 
 
Tutela con Radicación: 110013335017 2020-0015900  
Accionante: Juan Antonio Zamora Peralta1 
Accionado: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano De Bogotá-Comeb ”LA PICOTA”2 
Derechos fundamentales: Petición  
Naturaleza: Tutela 

Sentencia Nº. 54 
 
No encontrando causal alguna que pueda anular lo actuado y agotadas las etapas previas, se procede 
a dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia teniendo 
en cuenta las siguientes 

Antecedentes 
 

Solicitud.El 09 de junio de 2020, el señor Juan Antonio Zamora Peralta instauró acción de tutela con 
el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano De Bogotá-Comeb ”LA PICOTA, por 
estimar vulnerados sus derecho fundamentales de petición. 
 
El tutelante pretende, por intermedio de la presente acción,  se resuelva la  solicitud presentada ante 
el director de la Cárcel Picota,  de fecha 11 de marzo de 2020, en la cual solicita se emita  los cómputos 
de trabajo, estudio y/o enseñanza, para efectos de redención de pena y acceso a los diferentes  
beneficios de administrativos.  
 
Contestación del Instituto Nacional Penitenciario y carcelario-INPEC 
 
La entidad solicita ser desvinculada de la acción, toda vez que no es de su competencia resolver la solicitud 
señalada por el señor  Juan Antonio Zamora Peralta.  Razón por la cual mediante oficio No. 8310OFAJU-
83184-GRUTU-08214RSL de fecha 11 de junio de 2020 fue remitido a COBOG PICOTA, el oficio allegado por 
el Juzgado con el fin de que ejerza la defensa integral de la institución.  
 
El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB”LA PICOTA” Vencido el 
término establecido en el auto de fecha 27 de mayo de 2020, guardó silencio. 
 
No encontrándose causal alguna que pueda anular lo actuado, se procede a estudiar de fondo el 
asunto controvertido y decidir en derecho lo que resulte probado, previas las siguientes, 
 

Consideraciones 
 

Competencia Este Despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, toda 
vez que los hechos que motivaron la solicitud se encuentran dirigidos contra una entidad del orden 
nacional; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º 
del Decreto 1382 de 2000 y 1983 de 2017. 
 
Legitimación por activa. La acción de tutela puede ser promovida por cualquier persona, ya sea por sí 
misma o por medio de un tercero quien actúe en su nombre, cuando sus derechos constitucionales resulten 

                                                             
1 penalistas.investigadores@gmail.com 
2 Juridica.epcpicota@inpec.gov.co y direccion.epcpicota@inpec.gov.co , epcpicota@iinpec.gov.co , notificaciones@inpec.gov.co  
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vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por 
los particulares.3 
 
En el presente asunto la acción de tutela es presentada por el señor Juan Antonio Zamora Peralta 
ciudadano en ejercicio legitimado para presentar la acción en procura de la defensa de sus derechos 
fundamentales de petición. 
 
Legitimación por pasiva. El artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela procede 
contra toda acción u omisión de una autoridad pública que haya violado, viole o amenace un derecho 
fundamental. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo III del Decreto. 
 
En el caso, El Instituto Penitenciario y Carcelario la Picota, entidad ante quien se presentó una solicitud 
por parte del señor Juan Antonio Zamora, la cual no ha sido contestada. 
 
Requisitos generales de la procedibilidad de la tutela 
 
Inmediatez: El principio de inmediatez de la acción de tutela está instituido para asegurar la efectividad 
del amparo y, particularmente, garantizar la protección inmediata de los derechos fundamentales que se 
encuentren amenazados o se hayan visto vulnerados por la acción u omisión de una autoridad pública o 
de un particular en los casos previstos en la Constitución y demás normas reglamentarias, así como en 
la jurisprudencia de esta Corporación. Por lo tanto, el transcurso de un lapso desproporcionado entre los 
hechos y la interposición del amparo tornaría a la acción de improcedente, puesto que desatendería su 
fin principal. 
 
En el caso analizado el señor Juan Antonio Zamora radicó solicitud el 11 de marzo de 2020, 
reiterándola el pasado 17 de abril de 2020, las cuales no han sido contestadas por el Instituto 
Penitenciario y Carcelario La Picota, esto es, 2 meses y 28  días desde la solicitud del 11 de marzo 
del año en curso, lapso prudente y razonable respecto al hecho y la conducta de la entidad que causa la 
vulneración de sus derechos fundamentales4 
 
Subsidiariedad: En relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado que el 
ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 
diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho 
fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 
efectivizar el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición 
no ocurrió, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 
de amparo constitucional. 
 
Problema jurídico Corresponde establecer si el instituto Carcelario y Penitenciario La Picota, ha 
vulnerado el derecho fundamental de petición del accionante al no dar respuesta a su solicitud. 
 
El derecho de petición 
 
Es un derecho de carácter fundamental, de aplicación inmediata, preferente, y forma parte de las 
garantías inherentes de toda persona en nuestro Estado Social de Derecho (artículo 23 de la C.P)5. 

                                                             
3 El inciso segundo del Artículo 10 del Decreto señala que también puede ser ejercida directamente por la persona afectada o por medio de un representante 
o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones de promover su propia defensa, circunstancia 
que deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales. 
4 La jurisprudencia constitucional ha establecido que en determinados casos no es necesario que concurra el requisito de inmediatez. Un ejemplo de ello 
es la sentencia T-172/13, en la cual determinó los casos en los cuales es posible la ausencia del requisito de inmediatez, al respecto señaló: “El juez de 
tutela puede hallar la proporcionalidad entre el medio judicial utilizado por el accionante y el fin perseguido, para de esta manera determinar la procedencia 
de la acción de tutela como mecanismo idóneo para la protección del derecho fundamental reclamado. Además de lo anterior, la jurisprudencia también ha 
destacado que puede resultar admisible que transcurra un extenso espacio de tiempo entre el hecho que generó la vulneración y la presentación de la acción 
de tutela bajo dos circunstancias claramente identificables: la primera de ellas, cuando se demuestra que la afectación es permanente en el tiempo y, en 
segundo lugar, cuando se pueda establecer que “… la especial situación de aquella persona a quien se le han vulnerado sus derechos fundamentales, 
convierte en desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de acudir a un juez; por ejemplo el estado de indefensión, interdicción, abandono, minoría 
de edad, incapacidad física, entre otros”(Resaltado por el Despacho.) 
5 El derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de 1991 con la finalidad brindar a los ciudadanos la 
oportunidad de elevar peticiones respetuosas ante las autoridades y a obtener una pronta respuesta. 
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La Ley 1755 de 20156 reguló todo lo concerniente al derecho fundamental de petición, en los términos 
señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo7. 
 
Por una parte, el Derecho de Petición representa una manifestación de la democracia participativa 
pues permite la intervención de las personas en el estudio y la resolución de cuanto atañe a los asuntos 
públicos; y por otra, es un derecho público subjetivo instituido para la defensa y protección de los 
derechos en sede administrativa, en la medida en que permite que las personas puedan reclamar y 
solicitar el reconocimiento de sus derechos, informarse adecuadamente acerca estos y de sus 
deberes, exigir el cumplimiento de las funciones de las autoridades, manifestarse en relación con una 
actuación suya en particular, denunciar sus omisiones, examinar documentos públicos, obtener copias 
de éstos, formular consultas y pedir que se le preste un servicio, entre otros aspectos. 
 
En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de petición, precisando 
que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos 
respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de 
tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento 
jurídico, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o 
contestación material, lo que implica una obligación de la autoridad a que entre en la materia propia 
de la solicitud, según el ámbito de su competencia, desarrollando de manera completa todos los 
asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas 
evasivas o elusivas8 
 
En cuanto al término que tienen las entidades para dar respuesta a las peticiones, el legislador en el 
artículo 1° de la Ley 1755 de 30 de junio de 2015 que sustituyó el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 
señaló que los organismos estatales y los particulares que presten un servicio público, han de observar 
el término de quince (15) días9. 
 
Este término, pese a ser de obligatorio cumplimiento, puede ser ampliado de forma excepcional cuando 
la administración en razón de la naturaleza misma del asunto planteado no pueda dar respuesta en 
ese lapso, evento en el cual, así habrá de informárselo al peticionario, indicándole además las razones 
que la llevan a no responder en tiempo, y la fecha en que se estará dando una respuesta de fondo no 
podrá exceder del doble inicialmente previsto. 
 

                                                             
6 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo”. Se destaca que Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo”, destinó el Título II de la Primera Parte, artículos 13 a 33, al derecho de petición, dividiendo la materia en tres capítulos referidos a las 
reglas generales del derecho de petición ante autoridades, las reglas especiales del derecho de petición ante autoridades y el derecho de petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, respectivamente. Este título fue declarado inexequible por la Sentencia C-818 de 2011 por violación de la reserva 
de ley estatutaria, otorgándole al Congreso un plazo de dos años para la expedición de la respectiva ley. Consultar, entre otras, las Sentencias C-818 de 
2011 y T-487 de 2017. 
7Ley 1755 de 2015. “Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener pronta resolución 
completa y de fondo sobre la misma”. Ver, entre otras, las Sentencias T-451 y T-687 de 2017. 
8 Sentencia C-T-251 de 2008. Citada en la Sentencia T-487 de 2017. En Sentencia C-418 de 2017, este la Corte Constitucional reiteró que el ejercicio 
del derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación: 
“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 
Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y 
la participación política. 
La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca 
la ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser 
puesta en conocimiento del peticionario. 
La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta necesariamente en una respuesta escrita. 
El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las 
organizaciones privadas y en general, a los particulares. 
Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso 
Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces 
la autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando además el término en el que sería dada la contestación. 
La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver oportunamente la petición , pues su objeto es distinto. En 
sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del derecho de petición. 
La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de petición no la exonera del deber de responder. 
La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la respuesta al interesado”. 
9 En principio toda petición debe resolverse en 15 días siguientes a su recepción, pero si se trata de peticiones de documentos o de información debe 
proferirse decisión de fondo dentro de los 10 días siguientes, término que si no se cumple, se entenderá que dicha solicitud es aceptada y ya no podría 
negar la entrega de los documentos solicitados, como consecuencia las copias se entregan dentro de los 3 días siguientes. 
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Ahora bien, resulta pertinente precisar que el artículo 5° del Decreto Legislativo 491 de 202010 
amplió los anteriores términos, de la siguiente manera: 
 

             “artículo 5. Ampliación de términos para atender las Peticiones.  
Para las peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la 
Emergencia Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 
así: 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los veinte 
(20) días siguientes a su recepción. 
 
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a su recepción. 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad 
debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término señalado en el 
presente artículo expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que 
se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo. 
En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
PARÁGRAFO. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros 
derechos fundamentales.” 
 

Derecho de petición de las personas privadas de la libertad. Reiteración de jurisprudencia- 
Sentencia T-163 de 2012. 
 
La Corte Constitucional en su jurisprudencia ha sostenido que las personas privadas de la libertad son 
sujetos de especial vulnerabilidad en virtud de la relación de sujeción entre el recluso y el Estado11. Al 
respecto, esta Corporación en Sentencia T-153 de 1998 explicó que “los reclusos se encuentran 
vinculados con el Estado por una especial relación de sujeción. Ello significa que este último puede 
exigirle a los internos el sometimiento a un conjunto de condiciones que comportan precisamente la 
suspensión y restricción de distintos derechos fundamentales, condiciones sobre las cuales, debe 
añadirse, que deben ajustarse a las prescripciones del examen de proporcionalidad”12. 
Así pues, se ha estimado que la persona privada de la libertad, sin importar su condición o 
circunstancia, tiene una serie de derechos que no pueden ser objeto de restricción jurídica durante la 
reclusión13. En efecto, la jurisprudencia Constitucional en Sentencia T-153 de 1998 especificó que el 
grupo de derechos que no pueden estar limitados son “…la vida e integridad personal, la dignidad, la 
igualdad, la libertad religiosa, el derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica, a la salud y al 
debido proceso, y el derecho de petición14, mantienen su incolumidad a pesar del encierro a que 

                                                             
10 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” 

 

11  Sobre el punto del estado de sujeción especial de los reclusos frente al Estado ver, entre otras, las sentencias T-596 de 1992 (M.P. Ciro Angarita 
Barón); C-318 de 1995 (M.P. Alejandro Martínez Caballero); T-705 de 1996 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz); T-706 de 1996 (M.P. Eduardo Cifuentes 
Muños); T-714 de 1996 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), y T-966 de 2000 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), T-881 de 2002 (M.P. Eduardo Montealegre 
Lynnet) y T-126 de 2009 (M.P. Humberto Sierra Porto). 
12 Negrilla fuera del texto. Precedente citado por la sentencia T-851 de 2004 (M.P. Manuel José Cepeda). 
13 Se trata de derechos como la vida, la integridad personal o la libertad de conciencia. 
14 Sobre el derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la C.P. la Corte ha establecido en las sentencias T – 377 de 2000 y T – 
1060A de 2001  el contenido básico de dicho derecho: “(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos 
de la democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a 
la libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser 
resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un plazo razonable, el 
cual debe ser lo más corto posible; (v)la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) 
este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio administrativo negativo, entendido 
como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición es su objeto es distinto. 
Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de petición también 
es aplicable en la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder, y (x) ante la 
presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado”. 
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está sometido su titular”15. Así las cosas, respecto de ese conjunto de derechos se estableció en 
cabeza del Estado el deber positivo16 de asegurar todas las condiciones necesarias17 que permitan el 
goce efectivo de esos derechos, así como la adecuada resocializacion 18de los reclusos19. 
 
En este orden de ideas, la jurisprudencia ha reiterado, respecto del derecho de petición, que el ejercicio 
de dicha prerrogativa no está limitado por la privación de la libertad20. En efecto, en Sentencia T- 705 
de 1996 la Corte Constitucional manifestó que:  
 
“El derecho de petición es uno de aquellos derechos fundamentales que los reclusos ostentan 
en forma plena, vale decir, que no está sometido a ningún tipo de limitación o restricción en 
razón de la situación de privación de la libertad a que se encuentran sometidas estas personas. 
Lo anterior se deriva de la naturaleza misma de la relación de especial sujeción que vincula al interno 
a la administración carcelaria. La única razón que justificaría una eventual limitación del derecho 
fundamental de petición de un recluso consistiría en que el titular del mencionado derecho abusara de 
éste en detrimento de los derechos fundamentales de otras personas. El derecho de petición de los 
reclusos no comporta la obligación de las autoridades carcelarias de dar respuesta positiva a las 
solicitudes que aquellos eleven, ni de realizar las gestiones que se les soliciten. Los deberes de estas 
autoridades, en punto al derecho fundamental de petición, consisten en adoptar todas aquellas 
medidas necesarias para que los internos reciban una respuesta completa y oportuna a sus 
peticiones. Las autoridades penitenciarias están en la obligación de motivar, en forma razonable, las 
decisiones que adoptan frente a las peticiones que un recluso ha elevado. No basta con que se ofrezca 
una respuesta a la petición del interno sino que, además, es necesario que se expongan las razones 
que la autoridad contempló para decidir en el sentido que efectivamente lo hizo, de manera que el 
recluso pueda conocerlas y, eventualmente, controvertirlas”21. (Negrilla fuera de texto) 
 
Del mismo modo, en la Sentencia T- 439 de 2006, estableció la Corte que tanto la administración 
penitenciaria como la administración de justicia, deben garantizar el derecho de petición de manera 
plena “… (i) suministrando respuestas oportunas y evitando todo tipo de dilación injustificada, (ii) 
motivando de manera razonable sus decisiones, (iii) garantizando que las solicitudes que los 
internos formulen contra otras autoridades sean recibidas por éstas oportunamente”22alta corte 
que señaló: “Así mismo, es claro que en los eventos en que el recluso formule un derecho de petición 
dirigido a otro funcionario o entidad del sistema penitenciario o en general ante otra autoridad del 
aparato estatal, el Estado, a través de las autoridades carcelarias del INPEC, -quienes actúan 
como tutores del interno mientras permanece privado de la libertad-, se encuentran en la 
obligación legal de remitirlo efectiva y oportunamente a la autoridad destinataria de la solicitud 
y comprobar que la misma positivamente ha llegado a su destino, a fin de que esta última pueda 
tener acceso al contenido de la misma y obtenga la oportunidad de darle el correspondiente 
trámite y respuesta.” (Negrilla fuera de texto) 
 
Cabe aclarar que, como fue precisado en la sentencia T-972 de 200523, lo que corresponde hacer a 
las autoridades penitenciarias en los anteriores casos es verificar que el interno cumpla los 
requisitos que en cada caso se exijan y remitir la documentación a los jueces de ejecución de 
penas y medidas de seguridad para que ellos resuelvan de fondo las solicitudes, pues en tanto 
los beneficios administrativos entrañan una modificación de la forma de ejecución de la condena, las 
decisiones sobre su concesión gozan de reserva judicial. Luego de que el juez adopta la decisión, la 
Administración penitenciaria debe encargarse de ejecutarla. (Negrilla fuera de texto)  
                                                             
15 Sobre el tema de los derechos de los reclusos ver, entre otras, las sentencias T-424 de 1992, M.P Fabio Morón Díaz; T-522 de 1992 , M.P. Alejandro 
Martínez Caballero; T-596 de 1992, M.P. Ciro Angarita Barón; T-273 de 1993, M.P. Carlos Gaviria Díaz; T-388 de 1993, M.P. Hernando Herrera; T-437 
de 1993, M.P. Carlos Gaviria Díaz; T-420 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz; T-705 de 1996, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
16 Cita del aparte trascrito] véase las sentencias T-714 de 1996 y  T-153 de 1998. 
17 Cita del aparte trascrito] Responsabilidad del Estado que se concreta en la obligación de velar por la seguridad de los reclusos en el perímetro carcelario 
y en la obligación  de garantizar condiciones de vida adecuadas a los reclusos, así en la Sentencia T-522 de 1992. 
18 Cita del aparte trascrito] La posibilidad de reinserción social depende en buena medida de la eficacia del derecho de los reclusos a contar con centros 
carcelarios adecuados. Este derecho encuentra el fundamento de su validez en el derecho a la dignidad y en el principio del Estado social de derecho, 
así en sentencia T-153 de 1998. 
19 Jurisprudencia reiterada en la Sentencia T-126 de 2009 (M.P. Humberto Sierra Porto). 
20 Se ha tratado el tema en las Sentencias T-705 de 1996, T-305 de 1997, T-435 de 1997, T- 490 de 1998, T-265 de 1999, T-1030 de 2003, T-1074 de 
2004, T-439 de 2006, T-048 de 2007 y T-537 de 2007. 
21 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
22 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
23 M.P. Jaime Córdoba Triviño. Ver también la sentencia T-1093 de 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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En conclusión, la Corte ha sostenido que los reclusos mantienen plena facultad sobre el ejercicio del 
derecho de petición, de tal manera que en los eventos en que los privados de la libertad formulen 
solicitudes dirigidas a funcionarios del sistema penitenciario o en general a la autoridad carcelaria del 
INPEC deben obtener respuesta de fondo, clara y oportuna a su requerimiento sin que el goce efectivo 
del mencionado derecho se vea afectado por los trámites administrativos de las penitenciarias24. 
 
Caso concreto 
 
Revisada la documental aportada por la parte accionante se evidencia que el accionante interpuso 
derecho de petición ante el director del Instituto Carcelario y Penitenciario La Picota, el pasado 11 de 
marzo de 2020 en el cual solicitó el computo por trabajo, estudio y/o enseñanza, al no recibir respuesta 
a solicitud reiteró la petición el 17 de mayo de 2020, solicitudes que a la fecha no se les ha brindado 
respuesta. 
 
El Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB”LA PICOTA” 
guardó silencio ante el requerimiento de informe de este Juzgado, razón por la cual se presumen como 
ciertos los hechos narrados por el accionante, acatando lo dispuesto por el artículo 20 del Decreto 
2591 de 1991, que prescribe;  
 
“Presunción de veracidad. Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán 
por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 
averiguación previa”. 
 
Así las cosas, este Despacho encuentra probado que el señor Juan Antonio Zamora Peralta, elevó 
petición el 11 de marzo, reiterada el 17 de abril del año en curso ante el Complejo Carcelario y 
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COMEB”LA PICOTA”, sin que hasta la fecha la entidad 
accionada brindara respuesta a la solicitud. 
 
La conducta que asumió la accionada al no dar una respuesta o tramitado la petición calendada 11 de 
marzo, reiterada el 17 de abril de 2020 vulneró el derecho fundamental de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política, y resulta sin duda contraria a los principios de eficiencia y 
celeridad que orientan la actuación administrativa, razón por la cual este Despacho tutelará el derecho 
y dará la orden necesaria para su restablecimiento. 
 
En tal virtud, se ordenará al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE 
BOGOTA COMEB”LA PICOTA” dar respuesta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y 
congruente con lo solicitado, tal y como quedará plasmado en la parte resolutiva de la presente 
providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – TUTELAR el derecho de PETICIÓN del señor JUAN ANTONIO ZAMORA PERALTA, 
por las razones expuestas en la parte motiva 
 
SEGUNDO.- ORDENAR al DIRECTOR DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTÁ COMEB “LA PICOTA” o quien haga sus veces, que dentro del 
término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes notificación de esta providencia, proceda a proferir 
y notificar el acto administrativo que en derecho corresponda, resolviendo de fondo, de manera clara, 
oportuna, precisa y congruente con lo solicitado, a la petición radicada por el apoderado del señor 
Juan Antonio Zamora Peralta con C.C 11.280.743, el día 11 de marzo, reiterada el 17 de abril del 
año en curso, y remitir el correspondiente certificado de tiempo de trabajo y estudio al Juzgado 

                                                             
24 Ver Sentencia T-1074 de 2004. 
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de Ejecución de Penas y medidas de seguridad a cargo del condenado para lo de su 
competencia. 
 
Una vez se cumpla lo ordenado la entidad remitirá al despacho copia de la notificación de la decisión 
adoptada al correo electrónico jadmin17bta@notificacionesrj.gov.co 
 
TERCERO. - NOTIFICAR a la accionada y al accionante, por el medio más expedito, en el término 
previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO. – Si este fallo no fuere impugnado dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, 
envíese el expediente al día siguiente a la Corte Constitucional, para efectos de su eventual revisión, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991; en caso que la acción 
sea excluida de una eventual revisión por parte de la H. Corte Constitucional, se procederá al archivo 
inmediato del expediente, con el correspondiente registro en el sistema Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
AP 

 
 


